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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de [a Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a [o dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; por este medio adjunto e[ oficio DGSPAEM-

00100-2020 de fecha 06 de marzo de 2020, signado por la Lic. Jessica ltzel Martínez Torres, Directora

General de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad en la Secretaría de

Movilidad de la Ciudad de México, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido
por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el simitar
M DSPOSAiC SP I 07 le I 2020.
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C.c.c.e.p. Lic. Jímena Martínez lvl, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudad¿na en lä SGCDMX. En atención a los folios: 1966/1558

l-ic. Jessica ltzel Martínez Toiles, Directora Gene¡al de S€guimiento, Proyectos y Asuntos Estratég¡cos de lrlovilidåd en ta SEMOVICDMX.
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@"* GOBIERNO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

D|RECC|óN GENERAT DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y ASUNTOS

ESTRATÉGICOS DE MOV¡tIDAD.

a 20.20
¡f,ll\ ¡.¡or¡iVicen¡o

cruDAD oe mÊxlco

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2020

Oficio No. DGSPAEM-00100-2020

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA

A PUNTO DEACUERDO

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCNEZ.

DIRECTOR GENERAT JURÍDICO Y DE ENLACE TEGISLATIVO

EN LA SECRETARÍN O¡ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
Calle Fernando de Alva lxttixóchitl 185, Piso 3 Colonia Tránslto, C.P. 06820, Alcaldía Cuauhtémoc. Ciudad de México

PRESENTE.

Hago referencia a su. oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00095/2020 dirigido al Secretario de

Movitidad de la Ciudad de México, mediante e[ cual solicitó hacer llegar a la Secretaría de

Gobierno la respuesta validada, al Punto de Acuerdo identificado con e[ similar
MDSPOSA/CSP/0719/2O2O,,emitido por elCongreso de la Ciudad de México.

Al respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movilidad de la
Ciudad de México; por este medio adjunto e[ oficio SM/SPPR/DGSVSMUSl0295l2020r signado

por [a Directora General de Seguridad Vial y Sistemas de Movitidad Urbana Sustentable, adscrita a

esta Secretaría de Movitidad de la Ciudad de México, mediante elcualemite respuesta oportuna y

procedente alexhorto formulado por el poder legislativo loca[.

Sin otro particular, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
@"%.

J ITZELMARTÍNEZ TORRES.
I 0 l,lAR, 2020

DIREccIÓN GENERAT
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DTRECTORA GENERAL DE SEGU lM IENTO,
PROYECTOS YASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVILIDAD

C.c.c.e,pr-Mtro. Andrés Lajous Loaeza,-,secretario de Movilidad de la Ciudad de México. alajous@semovi.cdmx.gob.mx

En atención definitiva aI vo]ante 0908/20

Y ENL,ACË LEGISLATIVO

Z¡crgloo no*
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Alvaro Obregón No. 269.
P¡so 10, col Roma de la Ciudad de Méxlco,
C.P. O670O Alcaldla Cuauhtémoc.
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Vl y XIV del Reglamento lnterior del poder
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Ciudad de México, a 02 de marzo de 2020
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Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo

referente a Fotocívicas

LIZ. JESSICA ITZEL MARTÍNEZ TORRES
p\a,Õì p e.

DIRECTOR GENERAL DË SEGUIMIENTO, PROYECTOSI 
',

Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVILIDAD
PRESENTË

nte e[ cuaI solicitó emitir
General, que atienda el

del diverso , número
ta de [a Mesa Directiva;

"Unico. El congreso de la Ciudød de México qnte e( íncremento de occidentes de trånsito y muertes
derivqdos de los mismos exhorta s Io Secretaría'de Mortilìdad de la Ciudad de México o efecta de gue se
lleve cabo una revÍsión integral de Ia potítica dg movilidod, contemplando entre otros aspectos, Io
necesÍddd de reducir velocidades, en puntos de mayor incidencíø de øccidentes, osí como ønølizar, y
rendir un informe a esta soberanía sobre Ia efectivìdad que ha tenido lo implementación de las
llømada s Fotocívica s", (S t C ).

En este sentido, con fundamento en el artícu[o 196 Fracciones jl,
Ejecutivo y de ta Administración pública de [a C!urdad derMé¡ico; po
esta Dirección General a mi cargo, te informö'tsisiguientê: . "i '

La seguridad vial de la ciucladanía es u{q pgioriÇud'pu*,urtq administración, por esta razón,una de las
primeras acciones que llevó a cabo Ia Secretaría dç'¡¡oílilidad fue la realización de un anátisisdelsistemade
Fotomultas. Utilizando información de 2015.2p1e.de.[a,secietar:ía de Seguridad Ciudadana, se evaluaron las
inmediaciones de tas 58 cámaras y B0.radarel de ta Ciudad. Entre"tos prin.iput., hallazgos O. Ji.ñu *evaluación destacó una cobertura insuficiente y uira ubicación de los radares y cámaras en función de tos $putttos en donde se conducía å exceso de vetocidad, sin tomar en cuenta ta distribución espacialy los lugares
con mayor índice de incidentes de tránsito; por ,o,Ouul [a colocación de cárnaras y radares en e[ víejo sistema

$r,t',i¡,¡Ìlì1,.r'i)r¡;.lll¡¡1:,;;j¡¡,j1i,r,i,)1i1.¡;,{,arìa':!1!¡l.arrï:tl.,la::ii,
i,r¡ .¡:¡.:i., (ìr",,¡:.illl, rirlr {. lr (ji:iiì"1, , i. r:.r.J rl, ¡ 1¡1...,. ,,,

ì i. {. .: " i¡r i.t.:; ¡ 
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de "Fotomultas" no correspondía a criterios dq 5qguridad viaf, Es decir, no estaban colocadas en Iugares con
alto número de incidentes de tránsito, sin.o,rgimplemente, en lugares donde se tendía a detectar más multas.

El primer paso fue retocatizar las cámaras y radâres con base en datos de incidentes de tránsito y la cercanía

con escuelas. Se utitizaron las misrnas 58 cámaras y B0 r:adares det anterior sistema (que ya eran propiedad det
Gobierno de la Ciudad de México), pero esta vez se reubicaron en viatidades con más incidentes viales, en

donde había mayor número de personas trastad{ndotu y,"n trámos donde solía superarse e[ [ímite velocidad.
La ubicación de las cánraras se hizo pública, þues su función es preventiva, no recaudatoria.

Ë[ B de'junio de 20J"9, con [a entrada en vigor de [a Ley de Cultura Cívica de [a Ciudad de México, se

implementó el sistema de Fotocívicas, sustituyendo al antiguo sistema de Fotomultas. El sistema de
Fotocívicas está basado en un esquema de cumpti'mientorde sanciones de carácter cívico por infracciones a tas

disposiciones del Reglamento de Tránsito registrbdas, atrqr¡ég de tos sistemas tecnotógicos de ta Ciudad, y que

busca el cambio de conducta de los conductores deivehículos automotores por medio delcumplimiento de

sanciones como cursos en línea, tattere! prqsencialeç y t¡abajo en'favor de la comunidad, con ta finatidad de

sensibilizar y concientizar a [a ciudadanía.

At cierre de 2019, a 6 meses de su imp[ementación,.e[ sistema de Fotocívicas muestra los siguientes

resultados: de acuerdo con información de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana, se observó que en et tercer
y cuärto trimestre de 2019, hubo una reducción,en'e[ númefc¡ de hechos de tránsito que ocurren en las

inmediaciones de [os dispositivost en comparación,con los r¡ismos periodos de 20].8 (reduccìón de 28.4o/o

para e[ tercer trimestre2 y 24.5o/o para e[ cuarto3). De la misma formä, también se redujeron las víctimas por

hechos de tránsito en la proximidad de estos dispositivos (31Y0 para e[ tercer trimestre y 28.9a/o para el cuarto).

En comparación con e[ anterior sisterira (fotomultas), la velocidad promedio a ta que se registraron las

infracciones por exceso de velocidad se redujo en casi 60% {de 18.4 km/h a B km/h por encima detlímite) en

vías (primarias) donde [a velocidad máxima permitida es de 50km/h, y se redujo en casi370/o (de 15.1 km/h a

9,6 km/h arriba de [o permitido) en vías (de acceso controlado) donde e[ máximo establecido es de B0 km/h.

De igual forma, en comparación con el antiguo sistema de Fotomultas, se observó una menor reincidencia en

los vehículos infraccionados. Mientras que con Fôtocívicas la mayor parte de Ios vehículos cometieron una

sola infracción (soto 1 de cada 3 vehícLrlosinfra,ccio¡rados fueron sancionado en más de una ocasión),, con

Fotomultas, para el mismo periodo de 2018; más de [a mitad {e vqhículos infraccionados fueron sancionados

por [o menos un par de veces, por [o que e[ sistema cle Fotocívicas presenta menor reincidencia en

l Aproximadamente 150 nretros antes y después de la ubicación de dlspositivos sobre las vías en donde se encuentran
2 lnformación obtenida del Tercer Reporte Trimestral de Hechos de Trárrsito JLrlio-septiembre 2019:

https://semovi.cd mx.gob.mx/storage/applmed ia/ReporteTi-inrestralHT-2"019-03.pdf
]lnformación obtenida del Cuarto Reporte TrimestraI de Hechos de Tránsito Octubre-Diciembre 20].9:

https:l/sernovi.cd mx.gob^ mx/storage/app/med ia/ReporteïrinrestralHT-2019*0a.pdf
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cual es un instrumento normativo que, de.acuerdô con
para garantizar ta seguridad viaI de todas
por hechos de tránsito. Dicho instru
cuenta a los diferentes actores e involucra s.oc
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comparación a las Fotomultas. En e[ Anexo I podrá iånguttar las cifras más recientes que tenemos del
sistema. . , ,:

,1,t . , ,-,^, .;, .

Así mismo, la Secretaria ha definido distinlof mecan¡tmos,de ptaneación, seguimiento y evaluación de la

estrategia de seguridad vial, e[ más importanie es e[ Programa lntegralde Seguridad Viat2019-2024 (PlSVl), et

"w v

das
cas

en

de [a Ciudad de México)

Finalmente, la Secretaría ha hecho púbtico su interés de brindar mayor transparencia y rendición de cuentas a
su administración, por lo que se ha comprometido a puþlicar, de manera trimestral, reportes de h'echos de
tránsito en [a Ciudad, en donde se presentan las cifras,de hecþos de tránsito por horario, densidad tipo de
vialidad, víctimas de hechos de tránsito, entre otras cosas con etfin de diseñar estrategias y política púbtica
con base en evidencia.

La Dirección General a mi cargo, analiza [ós datos'r:elaciqnados con incidentes viales provenientes de [a
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), Fiscalía Ge.n'qra['de.lùsticia (FGJ), elCentro de Comando; Control,
Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadang de,la,.Ciud.ad de México (C5), ta aseguradora AXA y el
proyecto colaborativo Repubikla. Dichos reportespueclen ser consultados en [a pagna de [a secretaria, en [a

siguente tiga: https://www.semovi.cdmx,go'b:ml/'tram!tes-y'-sei'Vi¿iös/reportes-e-informes/hechos-de-transito
:',: . ; j,1, "'

Sin más por el momento, [e envío un co

ATENTAME

L ín DA RIVERA FLORES i..r.; :, i ,., ,,, i',, 1.

DIR CTORA GENERAL DE SEcURIDAD VIAL Y , , .:..,, , ' .

SIS MAS DE MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE , ,. .. , ,,
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C,c.c.e.pl Mtro. Roclrigo Díaz Gonz¿i{ez.- Subsecretario de Ptansacióñ,'Políticas y Regulación, SËMoVl - presente.- rdiaze(ôcdmx.sob.mx
Mträ, Ana Valentina Delgado 5ánchez.- Directora de Segtrridad Vial y Seguimiento a la lnlormación, SEMOVI.- presente.-
dsvsi.semoviaòemail,com . . ':, ; ' - 1:
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rot'r¿åt ii,¡¡=' 541,869

i:l
rota I d e i nf ra cc i o n e s co n ve ri fi ørgigg.,,gg.g-di$1q¡ç Èff a li zarse 450,751

rotal de prr.ailiiîtltriafrË¡*+lt.'', 313,901

Placas infractoras
eter más

infracciones para,p

(en elsupuesto de recibir am
262,776

Placas infrartoras con 3

y/o cívicas par:a,

(en e[ supuesto de tener
51,125

L.72

eåiiÈäs; ;1; 
;i¡ ¡ "i '':; 'i'' 'iì

(placas que han per$idga qu,ntôs,a má$) 
.

rr,944

lnter¡nbrdio'd';;;"i l' .' i'''' .i'
(ptacas que han perdido 4 puntos Õ.niUS¡tUdas. [as personas que
hacen el curso intermedio tuvierôn que haeére I bái¡co primero)

5,086

. ì: : .,!;r.-r''; r"Í rl:,. ;: : .ii

Total de cursos en líneaaprobados 17,030
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as¡stenc¡as confirmâdas, placas que han perdido.5 puntos o más;todas las personas que
hacen el curso presenc¡altuvieron que hacer los dos cursos en línea primero)

1,604

cPs cENFES, A.C 294

Total de placas que han pasado por curqo,presencial 1,898

TRABAJÓ coM
(asistencia confirmada, p,erdido 6.punio¡ o más;todas las personas que

hacer èl básicq primero; por cuestiones de datoshacen elcurso intermed
personales, no se cuen ta con el.desglose de_a,qqé placas corresponden qué horas y en

Sede
:

A iì sÌe äc'i_a i :ðöiïf 
í infa dã I

-'l;! r.jit" :: .r¡''.'11í,ii,¡ : :

.',': i

Horas cumpl¡dâs

Biciestacionamientos 22 44

Metrobús 615 1,230

Tequio 158. 632

Centro histórico 264

Proyecto LEAN 326

Museo HN 386

Limpieza Muévete en Bici rL2

Áreas natural€s l_,730

Bosque de Chapultepec rl

Bosque de Aragón 722

lnfraestructura verde 0 0



"w G0BlËRl'J0 nE lA.,.
CIT.|DAD DË rTIEXICO' . .

. ; ';t,
)r¡ ,,,

SËC.RË.TÁRIÅ D E IVlÕIJI I.¡ DAÛ

oí*qccrôH GËNËRAI. DË gËüuatl¡û r¡iAL. y'-
,slglgt'ln$ DF !,tOVll,lÐAO {JR BÂl{A SU$TgI*TABLF'...t..r ., .t

l1 2o2o,
6Ëù *relYåi¡rsånn

*Nota: 
Es probable que una misma personq más de una asistencia a diferentes sedes.

' 1, 
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UNIVERSO DE PLACAS INFRACCIONADAS POR TIPO DË SANCIÓN
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A.92o/o2,888.00AT
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0.49o/o1,529.00')

0,330/o1
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1,845.00 Ç.590/omenos de 0
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